
Núm. 36.

SnsciucioN e.n i.a capital.

U n  m e s ...............................R v n .  9.
Tres meses. . . . , .................. 24 .
SalenMartes,Jueves y Domingo

6 cuartos.

S u s  c i l i c i o s  F.N LAS PROVINCIA.

P B O v m m  b e  a l b a c e

JUEVES 30 DE M ARZO UE
F M§U¡@

D E  OFICIO.

G o b i e r n o  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a .

Circular número 37.

H abiendo desertado el día t í  del actual del 
“reg im ien to  Lusitania 13." de cabqllcrja el soldado  
P ed ro M oreno natural de Chinchilla de oficio canetro  
m ¿ a r g o  á T V . procedan á sn busca y  en el coqo 
de ser  habido rem itirlo  por tránsitos d e jnstieia  y 
con  toda seguridad  á disposición del Sr. Com an-

con stitu c ion a les de los pueblos de esta p ro u n c ia .

Señas de P edro  Moreno.

Edad ¿8 años; estado soltero; estatura 5 p ies y 
und pulgada; pelo  castaño; o jos m elados; color tri
gueño; nariz regular, barba poblada.

Ótra número 38.
1 i ¡ í

Por el Juzgado de 1.a instancia de Alearas se 
sigue causa criminal contrg Manuel Agustín ^ribal
dos vecino de la vüla dc.Yillaverde, ep-ino autor, de 
la muerte violenta inferida á Juan Antonio Gonzá
lez Martínez; en la tarde del 26 de Eebrerq último. 
En su virtud, espéro practiquen YY. las mas es  ̂
quisitas diligencias en busca del referido Tribaldos 
y en el caso de ser habido remitirlo p0r tránsitos 
de justicia y con toda seguridad á  disp0sjCi0n de 
aquel Juzgado.

Dios guarde á VY. muchos años. Albacete 28 de 
Marzo de 1843.=Feliciano Polo.=Sres. Alcaldes 
constitucionales de los pueblos de esta pr0Y¡ncia.

Señas de  Manuel A gustín  T ríb a ld QS

Edad 24 años; estado casado; estafu, corta; 
ojos pardos; nariz roma y con una cicau% en la 
parte superior que desciende á uno de i0s grillos- 
barba poca; color bueno; pelo castaño; yu ‘ cha
queta, calzón corlo y botín de pañete ^ 2 ,  me
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do ñor la Dirección general de Caminos he dispuesto se inserte en el Boletín oficial pm 
En cumplimiento á lo Pr e á Valencia v Barcelona que 6e espresa. Albacete 28 de Marzo de 1843.=Feliciano 
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a con oc im ien to  del público  la re lación  de las obras egecutadas en el m es de F e b r e r o  ultim o en la 
Polo.  ̂ . i

ion  desde la V e n ia  d e l T o b o so , al P o zo  de la  P e ñ a , q u e  c o m p r e n d e  aR
n il p ie s , á cargo d e l C elador D . F ra n c isco  Javier  V erd es.

■

?gecutado e n  d ic h a  d iv is ió n , e n  to d o  el m e s  d e  F e b re ro  d e  1 8 q 3 .

leguas

R E PA R A C IO N E S.

Estension
de

carretera
recargada.

Idem 
de cuneta 
abierta.

Varas. Varas.

194

176
, 95

131
178

76
115

46
71
62

1144

" 1

td

N ú .”

fe
i

M u r o s .

N Ú .' p e.

P retile s .

P. C. N ú .°

t7¡

Nú."

ACOPIOS?
D E  P IE D R A  GRUESA.

Hechos

Cargos.

66
684

1240
911
352
323
482

1178
1177

54
523
398

E m p le a -n jp lea
<108 .

Cargos.

214

Ecsisten-
tes.

Cargos.

Hechos

66 
470  
1240  

194 717
102 250
205 ' 1
200 1 282

95
212

54
82
78

1083
9 6 5

441
320

'argOs.

7388 1436 5952

Emplea
dos.

CaargO«.

Resisten
tes.

Cargos.

jBiblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Ind ice  ele las Leyes y  ordenes com prend idas en el Boletín oficial en  el mes de 
M arzo de 1843. -

Número  24.

Gobierno Político. Circular núm. 31 establecien
do recrías para el reemplazo de los Regimientos e x 
pedicionarios de U ltram ar.

Intendencia de Rentas. El Sr. In tenden te  p a r 
ticipa haberse encargado del Gobierno Político por 
haber  sido trasladado á Canarias con igual destino 
el que lo era de esta provincia

Comisión de liquidación de Hacienda pública . Se 
escita á los pueblos para que activen el despacho 
de los espedientes de suministros que penden  en 
Valencia : y por otra se recuerda el señalam ien to  
hecho á los mismos para que se p resen ten  sus co
m isionados á  la liquidación

Número  27.

Gobierno Político. Circular núm . 3 3 ,  sobre los 
a rb itr ios  que antes se exhiban  en las Aduanas pa
ra diferentes ob je tes ; y lo que debe practicarse 
por los partícipes de ellos.

Administración de Bienes nacionales. Se a nun 
cia la venta do la mitad de granos existentes.

Dirección general de Caminos. Se anuncia el 
rem ate  del Portazgo de Vi i naya y el de Albacete.

Anuncio. Se convocan lid iadores á los pastos de 
terreno  de particulares que han de rematarse á 
pública subasta el 25 de Marzo.

Numero  28.
Gobierno Político. Circular núm . 34. Registro

Di nutación Provincial. Se recom ienda ;v los puc-  de una mina de plata en Alatoz y otra en Alcalá
'• •  * — % / i r t n i v l o p l f l n  O  n :  T l I n A t ' i /1  1 R l O

Se encarga la captura del desertor José Arenas. 
Intendencia de Rentas. Se anuncia la subasta de

JJlUIllUoiwu........ .................
l)los la Agencia municipal establecida en  M adrid  

N úm ero  25.

s.
G obierno Político. C ircular n úm . 3 1 ,  po r  la  que 
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los pastos de ¡as labores que se expresan.
Se llaman lidiadores por el representante de la

Empresa de Sal para arrendar la conducción de 
ella desde diferentes fábricas.

Diputación Provincial. Se previene á los pueblos 
que se expresan la remisión de presupuestos de 
gastos municipales conminándoles con apremio.

Ministerio de Administración militar. Se anun
cia la subasta de la asistencia para los Hospitales 
militares de S. Sebastian, Vitoria y Bilbao.

Otra para el surtido de artículos de subsistencia
en los repuestos de las plazas del 2.° distrito mili
tar Cataluña.

El gefe por la Empresa de las fábricas de Sal 
de la provincia de Cuenca anuncia la subasta para 
la conducción de dicho articulo.

G ob ie rn o  Político <le la provincia. Se inserta una 
memoria del Gefe Político de la provincia de Ciu
dad Real, dirijida á promover el cu l t i v o  de la 
Morera (Pipiana y fomentar la cosecha de la seda 
por medio del gusano trevollino.

Número 29.
Comisión de Instrucción primaria de la provin

cia de Albacete. Recomienda á las comisiones lo- 
i. cales las máximas morales y po í 'jcas , y los prin

cipios de aritmética puestos en verso por D. losé 
María Lopes.

Se anuncia  el a r r endamiento  del portazgo de 
Almartsai

por el Juzgado- de 1.a instancia de esta capital 
se llama y emplaza á José Fernandez y su. muger 
Carmen Monto y a vecinos de la Motilleja para que 
se presenten á evacuar ciertas diligencias.

Continua la memoria del Sr. Gefe político de 
Ciudad Real sobre el cultivo de la Morera íilipiana.
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Numero 39. 
decretaría de te Audiencia territorial de Alba

cete. Resolución del t r ib u n a l  supremo de justicia 
sobre las competencias para que está autorizado por 
l a l e y  de 19 de Abril de 1813, disponiendo que 
cuando ocurran estos conflictos con las autoridades 
gubernativo-administrativas acudan los jueces adon
de correspónda.

8e inserta la orden de 17 de setiembre último 
sobre los odciosfy^contadurías de hipotecas de la 
nación.

Intendencia de Rentas de la provincia. 8e pro- 
roga el día señalado para el remate de los pastos 
de las labores de bienes nacionales.

Contaduría de Rentas de la provincia. 8e re 
cuerda á las clases de militares retirados y viudas 
e ldebe r  en que están de justificar cada tres meses 
su existencia con arreglo á la R e a ló rd e n d e  ló d e  
Diciembre de 1841.

tlontinna la memoria del 8r. Cefe Eolítico de 
Ciudad Real á cerca del cultivo de la Morera mul
licante.

Acta del escrutinio general de los votos parala 
elección de Diputados á Cortes y propuesta d e 8 e -  
nadores celebrado en 19 del corriente Marzo

Armero 31.
Gobierno Político. Circular núm. 34, para que 

con motivo de la Cuaresma y festividades de 8e- 
mana santa se entregue á las iglesias catedrales 
colegíales d^c. ademas del tercer tercio de la 
asignaciones del clero superior u n  te rc io d e  las res 
pectivas a lcu lto .

8e encarga 
Rellin.

Minis t er io  d e  A d m i n i s t r a c i o n m i l i t a r . 8 e  adunca
la su b as t a  d e  l a s h o s p i t a l i d a d e s  militares en Badajoz.

Concluye la memoria del 8r. Cefe Político de 
Ciudad Real.

Continúan las actas del escrutinio general de 
los votosde esta provincia; y da principio la lista 
nominal d é lo s  electores que han tom adoparte .

Número 32.
Gobierno Político. Circular núm. 36. Registro

de una m i n a  al parecer de cobre e n c a rc e le n .
Diputación Provincial. 8eanuncia  la instruc 

cion de expedientes para la indemnización de lo 
daños inferidos por las facciones á las personas y 
pueblosque se expresan.

Intendencia de Rentas. 8e excita á lo s  Ayunta
mientos para el pago de los descubiertos en que se
b a i l a n p o r  c o n t r i b u c io n e s  o r d i n a r i a s y  extraordina
rias b a j ó l a s  mas  r igorosas  conminaciones

tinim
C o nt in u a  la lista de electores

Nuntcro 33.
d e c r e ta r í a  de la Audienc ia  ter ri tor ial .  Urden de 

17 del cor r i en te  para que en las cubiertas no solo 
de los aulossíno también en cualquiera otro do

cumento se anote por los escr ibanos  cuando  sean 
de oficio ó  de pleitos de pobres .

Comandancia general de la p ro v in c ia .  R ea l  o r 
den de 21 de F ebrero  p ro rogando  el té rm in o  para 
la presentación de instanc ias  á las fam ilias  de los 
que hubiesen m uerto  en acción de g u e rra .

C t r a e n  la q u e s e  de te rm ina  el abono  de t ie m -

^la captura de Antonio M u ñ i d a

po de servicio á ios oficiales de E gérc ito  re t i ra d o s  
q u e lo  hayan hecho en ia Milicia nac ioha l m o v il i 
zada según se previene.

Diputación prov inc ia l .  C ircu la r .  8e in s e r ta  el 
repartimiento á los pueblos para  lo sg a s to s  del I n s 
titu to , Escuela n o r m a ly  s e c re ta r ia  de la 8 u b - in s -  
pecciou de la Milicia nacional.

Continua la lista nom inal de los que  h a n  to m a 
do parte en la ú ltima elección.

N um ero 34.
Intendencia de Rentas. Dor o rd e n  del In sp e c to r  

general de Carabineros se pub lica  la a lo c u c ió n  
que ha dirijido el 8r. In te n d e n te  de G r a n a d a á l a s  
autoridades y habitantes de aque lla  p ro v in c ia  en  
22 de febrero sobre la rep re s ión  del c o n tra b a n d o ,  
y lo que añade sobre ello el 8 r .  In sp e c to r  g e n e ra l  
y el 8r. Intendente de esta p rov inc ia .

Gobierno Eolítico. 8e tras lada  á los p u e b lo s  la 
circular anterior.

8e recuerda á los pueblos d e u d o re s  el pago de 
a suscricion al R o le t in p o r  los años a n te r io r e s .  

om andanciaM ilitar . 8e rep ite  p o r  es ta  a n to r i -

número 2 5 ^  ^  ^  ^  ^

Diputación Provincial. C ircu la r .  C o n e l  r e p a r lo  

E ^ i i ^

r e m a t e n  ^  j u n c i a  el

^ d a y A l b a c e t e
Continúa la li^ta de los e lec to res

Numero 35.

Num ero 36.

Continua la lista de los e lec to res .
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nu-

A l m i n i s t r a c i o n  d e ' B i e n e s  N a c i o n a l e s  d e  l a  P r o v i n c i a  

ANUNCIO.

En las subastas verificadas en esta Capital los 
dias 11, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 del que fecha, han 
sido remaladas las fincas que se dirán, de entre las 
que fueron anunciadas en el Boletín Oficial número 
13 del Domingo 29 de Enero último por las can
tidades á saber.

DIA, 11.

P rosedentes d e lJ Clero Secular.

Por 3,780 rs. la casa tercia de Oya Gonzalo, 
mero 196.

Por 6,930 rs. una casa en la calle del Padre Ro
mano de esta capital num. i .

Por 7,750 rs. otra id. en la de la Iglesia de la Ro
da núm. 110.

Por 8,520 rs. otra casa tcrpia calle nueva de Aléa
la del Jucar núm. 27.

Por 1,820 rs. un vancal en la] Vega de dicha villa

Por 92Q1 rs. otro id. eq los Altillos de id. núm. 47.
Por 550 rs. otro id. en la Ova de ios Lobos de id.

núm. 48. ,
Por 12,540 rs. una tierra en los Cuartones termino

“ de Bagarra, núm. 211- ,
Por 6,900 rs. otra en la Veintena de id. num. 217.
Por 5,000 rs. un  vancal en la Huerta fe  id. nu-

P0r 730°rf.°o jra  haza ei> Aches termino de Ayna,
num • 122. , , 4 qq

Por 1,620 rs. otra id. num. 123.
Por 970 rs otra id. num- 1 , •
Por 835 rs! o t r a  i d .  C a m i n o  d p  ja Nogupra núme-

Por 15,000 rs. upa haza en V e ^  tfr in ipo de

Por 9  5 0 0  baza j u #  A la  ^ s a  f e  % rry _

DIA 13. 02

Por 2,241 rs. la parte de la misma qrae labra Z a
carías 'Gallego.

Por 1,962 rs. 13 mrs. la parte de ul. que labra 
Juan Molina.

Por 4,500 rs. una liaza en termino de Bogamnú
mero 223.

Por 1,400 rs. otra id. en id. núm. 219.
Por 3,000 rs. un Bancal en la Huerta de arríva

de Cándete núm. 370.
Por 7,000 rs. otro id. núm. 371.
Por 5,000 rs. otro id. núm. 372.
Por 2,323 rs. otro id. núm. 374.
Por 2,323 rs. otro id-, núm. 374!
Por 3,207 rs. otro id. núm. 375.

No liuvo remates
DIA 15. 

DIA 16.

Por 2,650 rs. uno « g  do t i , -
drigufras n^ T ' sa en dicha vilía n tfn .  124.

p=í W  -  « B f * -  “ “  M  1»

m r  j s m
Por 770 rs. un  j ■

Por t o ” Ó43re. un  huerto en lo Vega de id. nú-

Por 29Í110 rs. una haza en la Vega de id. núm. 129. 

DIA 14.

Por 5 040 rs. la parte que labra José Pablo Galle
g o /d e  una haza en la Isla de San Julián de
id. núm. 131.

Por 9,000 rs. la parte de dicha haza que labra
Pascual Aroca.

Por 3 106 rs. la parte que labra Zoilo Pastor de 
otra haza en los Puentes de id. núm. 132.

Por 6,910 rs. otro id. núm. 394.
Por 13,603 rs. otro id. |núm . 395.
Por 4,340 rs. otro uj. púm. 39(5.

DIA 17.

Por 120,000 rs. un Bancal en la Puerta de la ViHa 
termino de la Ciudad de A Imansa núm. 1335. 

Por 21,000 rs. primera parte de un Bancal «1 la 
Huerta de dicha ciudad núm. 108.

D e mayor• cuantía.

Por 40,690 rs. la segunda parte de dicho Banca!. 
Por 80,000 rs. una heredad en la Lacera térmico de  

Cándete n ú m . 418.
Por 52,025 rs. una casa tercia y Almazara e» T o 

va rr a núm. 200.
Por 45,000 rs. una heredad, nombrada Marigütierrez; 

en termino de Lezuza núm. 668.

D el Clero R egular

D L \ ig .
I I t í , '
Por 6,000 rs. una haza nombrada del Niñoct* te r 

mino de Lezuza núm. 299.
Por 5,900 rs. un Mplino Armero, con algaO® t i e r 

ra y Arboles eq terjninq de Bien Scrví^ n ú -
piero 321. ,

Po r  '5 155 rs. un" liperio en Sayonas, íerC'^0  de 
' dicha Villa núm. 308.f l lC il tl  '  V
Por 2,180 rs. una casa calle de BamouníV0 Ue id

núm. 358. .
Por 2,220 rs. una huerta en termino de n»-“Alo el 

juismo núm. 358. ,
Por 1,770 rs. un Quiñón, en las Horas de 1 • n u 

mero citado.
Y por 1,023 rs. una huerta que nombranu Ailar- 

tin Yestc id. id. id.

NOTA. No habiendo tenido remate la5 ^ ' eihas 
fincas que no se nombran y fueron ií!,J ®Qeu te  
anudadas en el Boletin Oficial de que q»8̂  lech o  
mérito, se señalará dia pava nueva s u b ^ c ^ g R a .  
está mandado. Albacete 28 de Marzo de 
Y. D. S. A .—Ramón Saenz.

3tnpnnta á cargo í)£ 0 .  Hitólas 00*''"
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